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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 4 y 104 de la Ley Nacional de Ejecución Penal. 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Juanita Guerra Mena. 

4. Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
18 de febrero de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
11 de febrero de 2020. 

7. Turno a Comisión. Justicia. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Incluir al principio de reinserción social, la prevención para eliminar la reincidencia de conductas antisociales y establecer medios 

de reinserción social dentro del Plan de Actividades. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 133-2PO2-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXI del artículo 73, en relación con los artículos 18 y 19, todos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o 

decreto; Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del 

iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 4. … 

 

… 

 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY NACIONAL DE 

EJECUCIÓN PENAL. 

 

ÚNICO. Se REFORMA el décimo primer párrafo del Artículo 4 

y se ADICIONAN un segundo y un tercer párrafo al Artículo 104 

recorriéndose el subsecuente de la Ley Nacional de Ejecución 

Penal, para quedar como sigue: 

 

Artículo 4. Principios rectores del Sistema Penitenciario 

 

El desarrollo de los procedimientos dentro del Sistema 

Penitenciario debe regirse por los siguientes principios: 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 
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… 

 

… 

 

… 

 

Reinserción social. Restitución del pleno ejercicio de las 

libertades tras el cumplimiento de una sanción o medida 

ejecutada con respeto a los derechos humanos. 

 

 

Artículo 104. … 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Reinserción social. Restitución del pleno ejercicio de las 

libertades tras el cumplimiento de una sanción o medida ejecutada 

con respeto a los derechos humanos y la prevención para 

eliminar la reincidencia de conductas antisociales. 
 

Artículo 104. Elaboración del Plan de Actividades 

 

Para la elaboración del Plan de Actividades, al ingreso al Centro, 

la Autoridad Penitenciaria informará a la persona privada de la 

libertad las actividades disponibles en dicho Centro y de manera 

participativa se diseñará un Plan de Actividades acorde a las 

necesidades, preferencias y capacidades de la persona privada de 

la libertad. Las normas reglamentarias determinarán el número de 

actividades y de horas que constituirán un Plan de Actividades 

satisfactorio. Dicho plan será remitido al Juez de Ejecución dentro 

de los quince días hábiles siguientes a la puesta a disposición del 

sentenciado, para su conocimiento. 

 

El Plan de Actividades deberá ser elaborado sobre la base del 

respeto a los derechos humanos, del trabajo, la capacitación 

para el mismo, la educación, la salud y el deporte como medios 

para lograr la reinserción del sentenciado a la sociedad y 

procurar que no vuelva a delinquir, estableciendo en el mismo 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

… 

 

 

y de manera expresa, los beneficios de su cumplimiento para 

las personas privadas de su libertad. 

 

Con la finalidad de evaluar los resultados de la política 

penitenciaria, en el diseño del Plan de Actividades se deberá 

considerar: 

 

I. El diagnóstico y el perfil de la persona privada de su 

libertad; y 

 

II. Sus antecedentes penales. 

 

La determinación del Plan de Actividades por parte de la 

Autoridad Penitenciaria podrá ser recurrida ante el Juez de 

Ejecución. 

 

 ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

JAHF 


